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Acoerdos del 21 al 23 de octubre de 1022. 
AVISOS

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y MARINA

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1922
Solicitando el señor Rodimiro derrera, 

uñ mes de licencia, con goce desueldo, 
para separarse del puesto Ayudante del 
Ministerio de Guerra y Marina, y pncon 
trándose en ia condición prescrita ñor el 
artícalo 1.686 de la Ordenanza Militar, 
el Presidente Constitucional de la Repú 
bfioa,

ACUERDA:
iv —Conceder con techa 19 del corriente 

al exprésalo señor Herrera, con goce de 
aneldo, la licencia que solicita.

29—Nombrar para el desempeño de 
aquel puesto y en la misma fecha, al 
señor Adán Gálvez, por el tiempo que 
dure la ausencia del señor Herrera.

30 Que los gastos que ocasione el 
presente acuerdo se paguen por'la A d 
ministración de Rentas da este departa
mento, imputándose a 'a Partida Unica, 
Capítulo XVI, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aatorisar la erogación de la cantidad 

¿ e ($  850 00) trecientos cincuenta pasos, 
que por la Aduana de Amapala se paga* 
r ie l  General Juan B. Mendoza h , valor 
qee le corresponde del 15 del presente 
•k 15 del próximo mes. por un mes dé 
licencia que se le concedió con goce de 
eneldo pera separarse d é la  Comandan
cia Seccional de Amapala El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XVI, Departamento deGueraa y Mari* 
se* del Presupuesto General de Gastos. 
Oomuofquese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marios,
Salvador M . Oiéneros.

Tegucigalpa, 2! de octubre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de la cantidad 

56.25} emc-U'mtsséts pesos veinticin 
co centavos, que por la Caja Nacional se 
pagará a las personas que se indican en
seguida, valor *»«•* <e les adeuda por la 
confección de uniformes de tropa, a ra 
2ÓD de $ 0 75 centavos caria uno para 
vestuario del Ejército Permanente, así: 
Santos García, 25uniformes.. .$ 16.75
F. España v de Herrera, 25 id .. 18.75
Ventura L  de Fon seca, 25 id ... 18.75

Suma........................$ 56.25
El gasto se imputará a la Partida 13, 

Sección 4*, Capítulo IX , Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
peñera! de Gastos—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Guerra y Marina,

Satvador M  Gimen».

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1922
Vista la solicitad presentada por el 

ex alumno del 1er. Regimiento de Arti 
Hería, José L. Moneada, en la que pide 
se le asigne la gratificación y los viáticos 
a que tiene derecho para regresar a su 
hogar en San Marcos de Colón, depar° 
lamento de Choiateca, en virtuc. de ha* 
ber prestado sus servicios militares en 
calidad de tropa, en el expresado eetaw 
blecimiento, durante un año y tres meees.

Considerando: que el peticionario com 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitad;

Por tanto: e\ Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la Ley de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y socorros de 
los individuos del Ejército,

aoctebda:
Que por la Caja Nsdoaal se pague al 

expresado señor José L . Moneada la 
suma de {$ 45.00} eearenticinco pesos, 
como valor de la gratificación a que tie
ne derecho por sus servicios militares 
prestados, y  ($ 6.00)  seis pesos, para gas
tos de traslación a su hogar. Ambos 
gastos se imputarán a la Partida 36, 
Sección 3*, Capítulo V I, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

LAk z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
- f i é M É r l f .  Cameros.

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 50.00) cincuenta pesos, que por la 
Caja Nacional se pagará a las personas 
que se indican a continuación, por valor 
del corte y confección de uniformes de 
tropa, ¡t razón de 6 1 00 cada uno para 
vestuario del ejército permanente, así: 
Rafaela Vázquez, 25 uniformes. .$ 25.00 
Margarita Ortega V., 25 id .........  25.00

Suma.......................... $ 50.00
El gasto se imputará a la Partida 13*, 

Capítulo IX, Departamento de Guerra y  
Marina, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M  Cimero».

Tegucigalpa, 2t de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

acuer d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 16 00) dieciséis pesos, que por la 
Aduana del puerto de La Ceiba 96 hará 
efectiva al Comaadante Departamental 
de Atiántida, valor que invertirá en pa
gar varias aldabas y  cerraduras que le 
fueron somínístradas para servicio dé las 
puertas del edificio en que se encuentra 
la oficina de dicha Comandancia. El gas
to se imputará a la Partida Unica, Capí
tulo X II, Departamento de Guerra y  
Marina, del Presupuesto General, do 
Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero».

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1922.
El Presidente de !& República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de <$ 30.00) treinta pesos, que por la Ca
ja Nacional se pagará al oficial Francis
co Hernández, valor con que se le habi
lita para que se traslade al puerto de La  
Ceiba, en donde prestará sus sefvicioa 
militares. El gasto se impotará a la 
Partida 36, Sección 3*. Capítulo V I, De
partamento de Guerra y  Marina, del P re
so puesto General de Gastos.—Comuni
qúese,

L ú m O .
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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
^Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 66.60) sesentiséis pesos sesenta 
centavos, que por la Caja Nacional se 
bará efectiva al Coronel Celso Cámbar, 
valor con que se le habilita para que se 
traslade a Iríona, donde prestará sus 
servicios militares. El gasto se imputa 
r ú a la  Partida 86. Sección3®, Capitulo 
V i, Departamento de Guerra y  Marina, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese*

L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . dañeros.

Tegucigalpa, 28 do octubre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
■Que por la Caja Nacional se pague a 

la sefiora Isabel L&oza la suma d e .... 
($ 80 00) treinta pesos, como valor de los 
funerales y lutos, para que atienda a los 
gastos que hizo con motivo de la muerte 
de su hermano Manuel de JesÚ9 Lanza, 
quien murió en el combate de Azacualpa, 
peleando en defensa del Gobierno, el 23 
de agosto próxi mo pasado. El gasto se 
imputará a la Partida Unica. Capítulo 
X V , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos. —Comuní 
qbese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizarla erogación déla  cantidad 

de ($ 364.50) trescientos sesenta y cuatro 
pesos cincuenta centavos, que por la Ca 
ja  Nacional se pagará al Director de la 
Academia Militar, valor que invertirá 
en pagar a los señores E. E. Huber y 
C?. por varios materiales eléctricos y de 
oficina que le han suministrado para 
servicio del Establecimiento de su cargo 
El gasto se imputará a la Partida Ia, 
Capitulo III, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina..
Salvador M . Cisneros

A V IS O S

El infrascrito. Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, hace saber: que en esta fecha se 
ha admitido la solicitud que dice: «Se solicita 
una concesión para una industria nueva.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Departamento de 
Fomento, Obras Públicas, Agricultura, Indus
tria jComercio.—Yo, Antonio Gómez Romero, 
de cuarenta y dos afios de edad, casado, abo
gado, originario de Amapala (Honduras) y ve
nino de esta ciudad, a Vos, con el respeto debi
do, manifiesto: que deseando establecer una

industria completamente nueva en el país, 
para la cual se puede obtener abundante e 
inagotable materia prima de la clase llamada 
Res Nulius, en o cerca de las aguas terrltoria 
les de la nación hondureña, con objeto de con
tribu ir a dar más amplitud al trabajo y más 
desarrollo a la riqueza nacionales, vengo a so
licitaros una concesión, de conformidad con el 
siguiente proyecto de contrata, que someto a 
vuestra consideración, para que si lo tenéis a 
bien, es sirváis, mediante los trámites legales, 
o establecidos por la costumbre, otorgarme una 
concesión sujeta a les siguientes términos: 

Primero.—El Gobierno otorga al Concesión* 
rio el derecho de establecer en cualesquier islas 
o tierra litoral nacionales del Golfode Fooseca, 
una o  más plantas para beneficiar y enlatar en 
conserva, toda clase de mariscos, como ostras, 
almejas, «cascos», camarones, cangrejos, etc: y 
sardinas, pescado fino, tortugas de cualquier 
especie y aves acuáticas que se crian o puedan 
cazarse en las marismas del Sur. Concédele 
para tal efecto, el derecho de recogerlas ostras 
y demás conchas en los criaderos naturales, y 
formar y conservar en otros lugares apropiados 
en bajos o esteros, viveros o criaderos artificia
les de su propiedad; asimismo, el de pescar con 
anzuelo, arpón, redes o  estacada, ya sea em- 
.pleaodo estos dos últimos medios temporales o

Sernaanentes, en esteros, playas o ensenadas, 
e ta l modo que do estorben a la navegación 

establecida; podiendo también emplear apara
tos modernos de suoción, de arrastre o de cual
quier otro sistema, fijo o  ambulante: todo, sin 
perjuicio de las pesquerías en pequefia escala 
que han emprendido hasta ahora los hijos del 
país o de los Estados vecinos.

Segundo.—El Concesionario tendrá derecho 
exclusivo de establecer las referidas plantas y 
viveros o creaderos, lo mismo que el de cons
truir dentro de un radio de veinte millas, me
didas desde el punto en que se halles dichas 
plantas, todo6 loe departamentos necesarios 
para el funcionamiento de las mismas, como 
almacenessubmarinós. laboratorios de prepa
ración de los referidos productos, fábrica de 
latas y empaques, y habitaciones de operarios.

Tercero.—El Concesionario podrá importar 
libres de derechos aduaneros y  de toda clase de 
impuestos fiscales y municipales, marítimos o 
terrestres, establecidos o por establecerse, con 
excepción de los de sanidad y peaje y benefi
cencia. todas las máquinas, herramientas, mo
biliario, madera de construcción, especial para 
las máquinas y demás aparatos industriales, 
cables o redes ae cualquier materia, embarca
ciones y sus accesorios, motores de gasolina 
para dichas embarcaciones, gasolina para di
chos motores y los que se empleen en las plan
tas, aceite lubricante o combustible para otras 
motores, hojalata, estaño y otros ingredientes 
para soldar los recipientes, escafandras y sus 
accesorios y demás trajes especiales para los 
pescadores u operarios, y todos los herrajes me 
nudos para la construcción de dichas plantas y 
cualquier otro artículo de menor cuantía que 
sea indispensable para la buena marcha de la 
indicada Industria.

Guart-o. —Cuando el Concesionario tenga que 
hacer las introducciones a que se refiere la 
cláusula anterior, presentará a la Secretaría 
de Fomento una lista pormenorizada de los 
artículos que Intente introducir, especificando 
el número, o cantidad y calidad de ellos; y di
cha Secretaria, desputo del examen y califica
ción necesarias, hará la excitativa correspon 
diente al Ministerio de Hacienda, a fin de que 
se disponga lo procedente para su libre intro
ducción. Los artículos que introduzca el Con 
cesionario serán para el uso exclusivo de dicha 
empresa: y si enajenare o aplicare a otros usos 
alguno o algunos de ellos, la Secretaria de Ha 

¡ cienda exigirá el reintegro de los correspondlen- 
! tes derechos o impuestos, sin perjuicio de de 
duc¡ r responsabilidad consiguiente, de con
formidad cod las leyes del pais.

Quinto.—El Gobierno se compromete a do 
establecer impuesto alguqosobre la fabricación 
v exportación de los productos que extraiga o 
prepare el Concesionario amparado por la pre 
sente contrata, por el término de veinticinco 
afios, y lo exenciona del pago de los derechos o 
impuestos que pudieran establecerse o estén 
establecidos por las Municipalidades a cuya 
jurisdicción pertenezcan los lugares donde se 
establezcan sus fábricas o plantas, por igual 
tísmpo, con excepción de Job que se cobren para 
instituciones de beneficencia pública, los cua
les serán pagados. Después de veinticinco 
años desde la fecha en que el Congreso Nació-' 
nal apruebe esta contrata, el Concesionario pa

gará al Estado, por impuesta de exportación, 
un centavo oro americano por cada kUo de 
producto neto que exporte.

Sexto —El Concesionario se compromete á 
emplear de preferencia, en ei servicio dele 
Empresa, a operarios hondureflos, y solamente 
en el caso de que la magnitud de 'aquella sea 
tal que tos brazos nacionales o las cualidad* 
técnicas de algunos oficiales especiales no sa
tisfagan sus necesidades, podrá el Concesiona
rio ocupar a operarios extranjeros, con excep. 
clón de chinos, coolíes y negros africanos. Lee 
empleados y operarios de la Empresa, mien
tras estén a su servicio, estarán exentos de 
ejercicios doctrinales y servicies militares es 
tiempo de paz, siempre que presenten cons
tancia de haber hecho su servicio de guarní-', 
ción, por lo menos una vez, de conformidad 
con el Reglamento militar: y en tiempo úi 
guerra la  exención será solamente pata lar 
operarios que sean necesarios para el sosteni
miento de la Empresa, los que en ningún case 
excederán del número de los empleados <■ 
tiempo de paz.

Séptimo.—El Concesionario, sus sucesores o 
causabablentes, podrán transferir la premite 
concesión con el previo consentimiento del 
Gobierno, excepto a gobiernos o Corporacio
nes de derecho público extranjero.

Octavo. -E l Concesionario, sus sucesores •  
causabablentes, aun cuando todos o algunos 
fuesen extranjeros, estarán sujetos a la jarit-- 
dlcción de los Tribunales de la República, ea 
todos los negocios cuya causa o acción teína 
lugar dentro de su territorio, y nunca podras 
alegar, con respeoto a esta concesión y de los 
asuntos relacionados con ella, derecho alguno 
de extranjería, bajo cualquier forma o pretex
to que sea, y sólo tendrán los derechos y me
dios de hacerlos valer que las leyes de la Re
pública conceden a los hondurenos, no pudlfltf '̂ 
ao. por consiguiente, tener ingerencia algún 1 
en dichos asuntos los agentes consulares o di
plomáticos.

Noveno.—Las diferencias o dudas que omt 
rran entre el Gobierno y el Concesionario, sa
rán sometidas a un tribunal de amigables o o *  
ponedores, nombrados uno por cada nna de Mfi, 
partes, los que en caso de desacuerdo, podiúa 
nombrar un tercero. El fallo de este tribunal 
no admitiiá recurso alguno. Dicho tribunal 
se reunirá en esta capital y dictará su seotta-, 
cia dentro del término de tres meses, a con
tar desde su primera reunión. Si una de lag/ 
partes se negare a nombrar el amigable cose- 
ponedor correspondiente, lo hará el Juez 1* di 
Letras de lo Civil del departamento, a peti
ción de la parte contraria.

Décimo.—La presente contrata durará val*'' 
ticinco años, contados desde la fecha en que 
el Congreso íe dé su aprobación.

Décimo primero —Esta concesión quedsift 
Insubsistente y caducará de hecho, sin naeeafe 
dad-de declaración expresa, por cualquiera 4ú 
las causas siguientes:—a) por no tener inst** 
lada y funcionando debidamente una de 'Jal 
plantas o fábricas, por lo menos, tres afios do* 
pués de la aprobación de esta contrata por <t 
Congreso Nacional.—b) Por traficar directa/ 
especialmente con los artículos cuya libre In
ducción se otorga.—c) Por traspasar tota Cpú- 
cesión sin e) previo consentimiento del 04* 
bierno.

Décimo segundo —Es claramente entendida 
que losderechosy privilegios que se otorgan i# 
Concesionario, no afectan de ninguna maso# 
los derechos adquiridos por otras personal# 
compañías, mediante concesiones celebradla 
con anterioridad. /

Décimo tercero —En el cumplimiento d s £  
presente contrata quedan exceptuados loosag 
sos fortuitos o de fuerza mayor, debidqoMÍnB 
comprobados —En fe de lo cual, firman el p ly  
sente en dos tantos de un tenor, en Tegofl? 
galpa, &».— Estimando justa y de ccnvenieoflÍK 
general, la presente solicitud, os ruego le ÚÓM; 
el trámite correspondiem in Uidanza, MUI 
someterla a la aprobación del Congreso Na
cional Jo más pronto, posible.—Ti gucigalpo, 
de enero de 1923.—A . Gómez liom ero.^Id 
que se pone en conocimiento dpi público ftfg 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 11) de enero <N 
1923.
6 Leonardo Lope.
----------------------------------- -----------------2-3

El infrascrito, Secretarlo de Estado en ti 
Despacho de Fomento Obras Públicas y ¿ f a 
cultar*, hace saber: que en tota fecha a» 
admitido el denunoioque dice:—« Dominio Üfl»
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—Bnpnnto Poder Ejecutivo.—El Infrascrito, 
«os el más profundo respeto me presento ante 
Vos, para manifestar y pedir lo que sigue:— 
B i  llegado a mi conocimiento que eo el depar 
lamento de Colón, municipio de Trujülo, se 
eacueotrann lote de terreno nacional, de más 
•menos dos mil hectáreas, que deseo adquirir, 
pan dedicarlo a trabajos agrícolas en mayor 
meáis, fundado en el artículo 6?, Títu lo XI, 
dala Ley de Agricultura vigente. El lote de 
jeferencia se describe asi: está situado al Ñor 
te del lote N? 9 del Gobierno, medido en vir
tud de la contrata de la Truxillo Railroad 
flempany, y al Este del Lote N° 8 que perte- 
aeee a la  empresa últimamente mencionada. 
Bis linderos generales son, por consiguiente, 
los siguientes: al Norte y Este, terrenos nació 
■ale»; y al Oeste y Sur los lotes Nos. 8 y 9, res
pectivamente. Y  con el más profundo respeto. 
@c mego, ordenar que se admita este denun- 
•to, y que seguidos los,trámites correspondien
tes, lo mandéis medir, y ordenéis que oportu- 
■Meeote se roe extienda uoa copla de las res- 
f d i n s  diligencias que me servirán de tftolo 
&gft.imo.—Tegucigalpa, 22 de enero de 1923.— 
toarlos A.. Soto».—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Te* 
goctg&lpa, #4 de enero de 1923.

Marcial  L agos.

SI infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras 1? del departamento, hace saber el 
aacrltoy auto que dicen:—«Títu lo  supletorio de 
ana casa.—Señor Juez 1P de Letras.—María 
Jásela Ilallos, mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este vecindario, ante Ud. 

.respetuosamente expongo: que soy dueña de 
OBá casa ubicada en el barrio del mercado de 
asta ciudad, construida con maderas labradas, 
Cubierta de tejas, cerrada con paredes dobles 
de adobes y enladrillada, con su correspondien
te corredor al lado del interior; dicha casa tiene 
de extensión, diez y siete varas de largo por 
siete de ancho, y el corredor, trece varas tam- 
Vén de largo, por cuatro de ancho; contiguo a 
sata esaa hay una mediagua de catorce varas 
de largo por eltoismo ancho del borrador, ce
nada también con pared de adobes; toda la 
edifieaoión expresada está situada en solar que 
mide veinte varas de frente o sea de ancho, por 
toneuenta de fondo, cerrado también con tapia- 
M  de adobe, con excepción del lado Sur que el 
ornamento es de madera: lindando dicho in
mueble por el Oriente, concasa de don Joaquín 
Martin; por el Poniente, con un solar de la ex
ponen te; por el Norte, con la plazuela del Mer 
« d o ;  y por el Sur, con solar de la casa del Dr. 
ion  .Carlos J. Pinel. La casa descrita la ad
quirí por hatería construido con mis propios 
toados en un solar cedido por la Corporación 
Municipal de esta ciudad.motivo por el cual ca 
reído de título de dominio inscrito; he poseído 
Acha casa, quieta, pacificamente y sin ninguna 
interrupción desde hace catorce años que ter
miné su construcción. F.n tal virtud y en el 
propósito de inscribir mi derecho, pido a su- 
Jutgado se sirva recibir declaración, con cita
rón fiscal y demás formalidades de derecho y 
ál tenor de los hechos que dejo relacionados, a 
tos testigos don Rubt*n Sánchez, don Pedro E. 
Dlpzydcfz Joaquín Solano, mayores ‘d*edad. 
•asidos, propietarios y de este vecindario. Por 
tasto: a Ud. pido se sirva admitir la presente 
solicitud, mandar que e publique y que se re
toba la Información prepuesta, y resultando 
probados loa extremos de mi petición, aprobar 
felnfermación y mandar extender en el Re- 
gietro la inscripción del dominio en la casa 
antes referida. Todo de conformidad con lo 
«bpoesto por las artículos 2.331, 2.332, 2.333, 
1334, % 33# y 2.336 del Código Civil.—Choluteca,

noviembre 8 de 1922.—Haría Josefa F isllos» 
—Juzgado de Letras 1? del departamento — 
Cholut-eca, diez de noviembre de mil nove
cientos veintidós— Presentada la anterior so
licitud por la señorita María Josefa Fia!los: 
hágase saber al público por edictos que se pu
blicarán por tres veces, de treinta en treinta 
días, en el periódico oficial, y se fijarán en la 
tabla de avisos de este despacho; remítase en 
consecuencia, a costa del interesado, el edicto 
a\ Director de La Gaceta.—Notifíquese.—Ore
llana.—Carmen M. Barahona.—Srio.—Lo que 
se pone en conocimimlento del públlico para 
los fines de ley.—Cholateca, noviembre 21 de 
1922.
6 Carmen M. Barahona , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
1 de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública, para su ins
cripción, por la cual María Melecia Ortega v. 
de Castejón vende una posesión y una casa a 
favor de Susana y Pascual Castejón, por el pre 
d o  de ciento cincuenta pesos plata, cuyas po
sesiones sitan en la aldea de Linaca, jurisdic
ción del pueblo de Tatumbia; el terreno consta 
de tres manzanas de extensión, más o menos, 
cultivado de árboles frutales, acotado con cerco 
de piedra y madera; dentro de dicha posesión 
hay una casa de batthreque, cubierta de tejas, 
de diez varas de largo por seis de ancho, con 
una cocina también de bahareque y cubierta 
de tejas, de siete varas de largo por seis de an
cho, limitado jodo: al Norte, con propiedades 
de Luis Castejón, Valentín y Juan Barrientos; 
ai Sur, con pre piedad de Dámaso Pavón y  Jua
na María Fooseca; al Este, propiedad de Cruz 
Castejón, camino de por medio: y al Oeste, con 
propiedades de Rosa Fonseca y Luis Castejón, 
mediando el camino. Y  no habiendo anteceden
te alguno se hace saber al público pira los efec 
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—Tegu- 
cigalpa, 28 de noviembre de 1922.

A lonso V. GAlvbz.

»-
Señor Juez de Letras.—Yo, 'Rosendo. A lva- 

rez, mayor de edad, .casado, labrador y veciqo 
de Pesplre, ante Ud., con el debido respeto, 
vengo hacer magrifestación de hallazgo de una 
mina Hueva sitiada en el lugar llamado Pe
llón. cuya brosa produce oro y plata, según la 
muqptra que preset to al Juzgado, cuya veta se 
recuestare Oriente a Poniente, y quiero que 
se le designe con el nombre de «E l Triunfo», y 
cuyo descubrimiento lo he beeho en cerro vir
gen, pues no háy otras minas conocidas ni se
ñales donde baya habido cateo; loe limite^ de 
dicha veta son los siguientes: al Norte, Oriente 
y Sur, campo libre; y al Poniente, trabajos de 
Benito Sánchez: que dicha veta se encuentra 
en el terreno llamado «Laure», de donde es el 
suscrito condueño. Pido al Juzgado se registre 
esta manifestación para los efectos legajes y 
hacer en el tiempo señalado la ratificación de 
ley —Artículos 27 y 30delCódigode Minería — 
Nacaome, 16 de noviembre de 1922,— £U sendo 
A lvares—Juzgadode Letras Seccional y Re
gistro del departamento.— Nacaome, dUcitéis 
de novieafbre de mil" novecientos veintidós.— 
Admítase el anterior denuncio, regístrese y 
publíquese en La Gacet'a Oficial, por tres veces 
de. treinta en treinta dias por carteles.—A rtí
culo 33 Código Minería.—Notifíquese.—José S. 
Carranza.—Juan Jí Gqzmán —Srio.

José S. Carranza .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy te ha presentado uoa escritura pública 
otorgada en la ciudad de Comayag&ela, el once

de oovlembre último, ante el notarlo público 
abogado don Rafael Aguilar, por la cual Silve- 
rio Cruz vende un lote de ierren ', inclusive 
una casa, a don Eulalio Chirlóos, por el precio 
de quinientos pesos plata; consta el terreno de 
cuatro manzanas de eitensión. más o menos, 
sito en Yaguache, acotado todo con cerco de 
alambre y piedra, y limitado: al Norte, terreno 
de Concepción Valladares; al Este, huerta de 
Ascensión Flores; al Sur, terreno de la misma 
señora Flores, y al Ot ste, con terrenos de T r i
nidad Fonsecay Julián Cruz; y la oasa es de 
paredes de estacón, cubierta de tejas, de siete 
varas de largo por seis de ancho, la cual está 
eo el mismo terreno vendido y se incluye tam
bién en la venta relacionada. Y  no habiendo 
niogún antecedente inscrito, se hace saber al 
público para les efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—TegucJga'pa, 2 de diciembre de 
1922.
6 A lonso V. GAlvjbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública hoy a las nue
ve de la mañana, otorgada en Comayagüela el 
nueve del corriente mes ante e) notarlo aboga
do don Ezequiel Mazariegos, por la cual don 
Teodoro Florea Díaz vende a don Julián Avila 
Flores, un solar sito en el barrio de La Ronda, 
de esta ciudad, por el precio de trescientos se
tenta pesos plata, cuyo solar tiene forma de un 
ángulo agudo, de cuarenta varas de Norte a 
Sur por veintiséis varas de Oriente a Poniente, 
y cuarenta y dos al lado Noroeste; limitado: al 
Norte, casa de Ciríaco Almendares, mediando 
camino; al Sur, casa de don Indalecio Monea
da, hoy del exponente; al Este, casa de María 
de Jesús Salinas; y al Oeste, con posesión de 
Concepción Martínez. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber al público para ios 
efectos del art. 2.322 del Código Civil.—'Teguci 
g&lpa, l l  de diciembre de 1922.
6—6 A lonso-V. Gíl v e z .

El iutoasento, Registrador de ia Propiedad 
del departamento, hace saber: que^el día de 
hoy se han presentado para su inscripción dbg 
escrituras públicas autorizadas por el notario 
Tdm$s Alomo B , por las cuales* Juana Fran
cisca Vásquez y Rosaura López, vecinas Se) 
pueblo de Santa Ana, de este departamento, 
venden a Jesús Avila Rodríguez, las propíeda' 
des que respectivamente $e detallan 
posesión como de dos manzanas de extensión, 
sita en )a aldea de El Guajiniquil, jurisdicción 
municipal de Santa Ana, cercada de pieUray 
zanjo, con una casa* de estacón, de cinco varas 
en cuadro, con corredor y cocina, cubierta de 
tejas, y algunos árboles frutales, todo limitado: 
al Norte, terreno de Nieves Zelaya y Rosaura 
López; al Sur, camino real que conduce a San 
Pedro; al Este, terreno de Jacinto Cervato: y 
al Oeste, terreno de Luisa Andmu; el precloide 
la venta es el de doscientos pesos plata; y otra 
posesión situada en Las Sabanitas, de la misma 
jurisdicción, como de seis manzanas de exten
sión, cercada de piedra y Jinetada: a) Norte, 
terreno de Pura Cabrera; al Sur, terreno de 
Salvador Silva; a) Ea*e, terreno de Antonio 
Avila: y al Oeste, terreno de Miguel López. 
La señora Rosaura López ratifica la  venta que 
hace cinco años hizo ai señor Avila  de la pose
sión últimamente descrita por el precie de 
ciento veinticloco pesos que recibió. No ha
biendo antecedente inscrito'se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 « le í ’ 
Código Civil.—Tegucigalpa, 28 de diciembre
de 1922. „  ^ ,

A lonso V . Q i i m
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B  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Rafa de la Sección de Yusearán, hace saber: 
que el señor don Purificación Sánchez, presen
tó a este Registro, con fecha seis de mareo de 
mil novecientos diecisiete, el testimonio de una 
escritura pública a itorizada por el Juezde Paz 
suplente de Yauyupe, notario públioo, por la 
ley, don Ernesto Sierra, con fecha veintisie
te de abril del afio de mil novecientos die
ciséis, y en la cual consta: que la señora Caye
tana J. Sánchez vende una casa y solar al ex 
pTesado Purificación Sánchez, por la suma de 
ochenta pesos plata, sita en ei barrio de El 
Hornito, del pueblo de Yauyupe, de diez varas 
de largo y siete de ancho, y paredes de adobes, 
eon dos bahareques, uno que sirve de comedor 
y otro de cocina, cubierta con teja; contiguo a 
dicha casa hay un solar de veinticinco varas 
en cuadro, cercado con piedra y madera que 
sirve para sembrar maíz y otros cereales, y son 
sus limites: por ei Norte, con casa y solar de 
don Pedro C. Rodríguez; por el Sur. con casa 
y solar de doña Gabriela Rubio; al Oriente, coi 
casa de Lorenzo Fonseca; y al Poniente, con 
casa y solar de Clara Antonia Palma. Como 
la anterior propiedad no tiene antecedente 
inscrito de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil, se manda a publicar en el pe
riódico oficial.—Yuscarán, 26 de abril de 1922 
6 F. A lberto  Mendoza .

'  El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
taclón del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de mi! hectáreas, medida superficial, 
situad» en Jurisdicción del municipio de «EL 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: «1 Norte, con terreno denominado Chal 
guapa; al Sur, con el río Cuyamapa; al Este, 
con terreno éjldal del municipio de E l Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922. '  «
18—23 Gbegobio de  Leó n .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P .,en  nombre y represen
tación del de igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado denunciando e! terreno «La  Re
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en-jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con* estos límites: a) 
Norte, con terreno hacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el rio 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de El Bi- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Mira)- 
da; y al Otete, el terreno La Cuesta Vieja, t i
tulado a favor de don Ponciano Lelva. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales.—Yoro, S de diciembre de 1922.

Gregorio de  Leó n .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
dou Plutarco Mufioz P., en nombre y represen 
tación del de Igual título don Luis Melara, 9e 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana 
derla, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos limites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur,

con terreno nacional de la misma montafia de 
Pijo l; al Este, con terreno nacional llamado 
Pefiitas; y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cállx. 
Lo  que se pone en conocimiento del público 
para loe efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.

Gbsgobio de  León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P.. en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Pedregal», propio para la ganade 
rfa, como de seiscientas hectáreas, medida su 
perficia), situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es* 
tos límites: al Norte, terrenos nacionales: al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lujsnes: al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Yoro, 5 
de dfcíerubre de 1922.
18—23 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para loa finas de ley, 
hace saber: q'ue ei doce de abril de mil nove
cientos veintiuno s¿ presentó don Juan Mufioz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e ¡oculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, coiüo de mil hectáreas, propio para la 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal; al Sur, río San ¿Juan de 
Camalote;al- Oeste, camino parala montaña 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el aloco de este 
mes el abogado don Plutarco Mufioz P., apode 
rado del denunciante, pidió rectificación de ios 
límites asignados por dicho denunciante ai te 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, 
eD virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Lujáo; ál Sur y Este, cerranías 
nacionales; y al Oeste, montafia Daclonal deno 
minada «Loa Murillos», hasta el filo pequefio de 
la falda oriental de esa montafia y  terreno de 
nnneiado por la Municipalidad de Morazár — 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 GBBoóltio de L eón.

El Administrador de Renta»qne suscribe, 
h&cé constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veinfíuoo se presentó don Juan Mufioz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, m iso 
menos de cien manzana» de extensión, propio 
para agricultura, con estes límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y  ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este. Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales. —Yoro, 42 de di
ciembre de 1922.

Gregorio de L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para ios fines legales, 
hace saber: que el cinctfde diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Mufioz P., como representante del de Igual 
título Son Luis Melara, denunció como nacio
nal el terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán. de este departa* 
mentó, como de mil quinientas hectáreas de

extensión con estos límites: al Norte, ejidos 
de Morazán y el río de Cu» amapa: al Sur, te
rreno di nunciado por el coronel don Batafi 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste, fiaba- 
ñas de El Pedregal y que el doce de este mm, 
el propio abogado don Plutarco Mufioz P., Hfi 
citó rectificación de los límites asignados eo si 
escrito de denuncio al susodicho terreno Ca 
Vega, por lo que éste, en concepto de habana 
admitido la rectificación, queda limitadoaal:' 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, rio te 
Cuyamapa, de por m eiu ; al Sur, serranía» 
cionales y terreno San Juan de Camalote de
nunciado por don Juai- Mufioz: al Este, terrea* 
denunciado por el corone! don Rafael Cóbar; f  
al Oeste, terreno El Pedregal -  Yoro, !3de 
enero 1923.
25—30 G r e g o r io  dk León

«-----------------------------------
Gregorio de León. Adm¡nfsrra1or de Rentte 

de este departamento, en aca amiento del* 
que dispone el artículo J3 de la L<»y Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia eoate 
nacional, el abogado don Luis Melara, por aje
nio de su representante abogado don Plotaraa 
Mufioz P., un terreno llamado ‘ Olomancito'Y 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el ora* 
nlclpio de El Negrito, de esta jurisdicción'? 
limitado así: al N o it», camino real de per me
dio, cod terreno de los Ochoa; al Sur y Oeste, 
con terreno délos ejidos de El Negrito; y M 
Este, río Olomán y terreno denominado Cueste 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio dk LbÓ».

Gregorio de León, Administrador de Reate* 
de este departamento, en cumplimiento fie l! 
que-ordena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado dtí* 
Plutarco Muñoz P., eD Dombrey représente- 
ción del abogado don Luis Melara, se presante 
denunciando como nacional un terreno llana 
do “ El Complemento” , más o menos de cuátci! 
cien tas hectáreas de extensión, propio (¡ate 
agricultura y ganadería, situado en el mmM* 
psode El Nefrito. de esta jurisdicción, y en 
estos limites: al Norte, terreno ‘ Hondoñf te 
“ Quebrada de los Mangos” : al Sur, terrenos te  
lasoofslón Leiva: a1 Este, terreno nacióte! 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te,, 
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del geoerÉ 
don Luto Bográn.—Yoro, 23 de diciembre te  
1922.
29—2 Gregorio de Leóv.

El Infrascrito, Administrador de Réntasete 
departamento, hace saber: que en esta feettj 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo Bte 
tificición de los linderos del denuncio que, ate 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del feote 
no oaclonal baldío al que díó por nombre <M 
Resto», sito en ei Valle de Olomán, juriadtte 
ción de «El Negrito», los cuales quedan fetete 
minados así: al Norte, terreno Chaiguapt¡ 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, tanate 
«Honduras», de la mortual de David NolaaottAi 
Este, terreno «Jicarito», del Lie Luis Welaj» 
y al Oeste, terreno El Dlezrocro. de la wortm  
del GraJ. Bográn. Lo que se pona en cocate 
miento del público para los fines legales - t y Á  
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gregorio de Late- .

-  - -

«L A  GACETA”

Administrado*; Rosendo Ferrary 0. *

Tip. 1t*eU»al -  Avenid* Cerva-ta*
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